AL SERVICIO DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA DE LA JEFATURA TERRITORIAL DE LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN DE LUGO
Don/Doña _____________________________________,  con DNI nº ___________________, domiciliada en ________, calle/plaza/avenida _______________________, C.P. __________, y padre/madre/tutor del/de la alumno/a _______________________, matriculada en el centro ____________________, de ___________, en el curso de _________________, correspondiente al primer ciclo de primaria, ante usted comparezco y

EXPONGO:

1) El artículo 13.1 de la Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística de Galicia (LNL de Galicia en lo sucesivo) establece lo siguiente:

“Los niños tienen derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua materna. 
El gobierno gallego arbitrará las medidas necesarias para hacer efectivo este derecho.” 

2) Los Tribunales españoles, con ocasión de la interpertación del artículo 21.2 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística de  Cataluña (LPL de Cataluña en lo sucesivo) – hoy derogada –  que establecía una regulación equivalente al art. 13.1 de la LNL de Galicia, se pronunciaron reiteradamente en el sentido de exigir a la administración, para garantizar tal derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua materna, la puesta a disposición de los padres o tutores de los alumnos de primera enseñanza un impreso de preinscripción en el que figurasen dos casillas, para que pudiesen consignar claramente cuál era la lengua habitual de sus hijos a efectos de ejercer el derecho de éstos reconocido en el citado artículo 21.2 de la Ley 1/1998 catalana,  y que reproduce casi literalmente el artículo 13.1 de la Ley 3/1983 gallega. 

3) En efecto, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña llegó a dictar hasta cuatro sentencias en las que se recordaba al Gobierno de la Generalitat la obligación de disponer de tales impresos con las dos casillas (sentencias 1062/2004, 884/2005,  418/2008 y 149/2009) respecto a que la única manera correcta de que se cumpliese el derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua habitual (materna), sería precisamente preguntando a los padres cuál es la lengua habitual (materna) de sus hijos mediante la incorporación de dos casillas en un impreso de preinscripción en el centro. Así, la S. TSJ de Cataluña 1062/04 establece “la obligación de la Administración educativa de adoptar las medidas necesarias para que en el modelo oficial se pregunte por su lengua habitual a los padres o tutores de los niños preinscritos en los cursos escolares en centros sostenidos con fondos públicos por su lengua habitual, antes del inicio de la matriculación, a fin de poder hacer efectivo su derecho a recibir en aquélla la primera enseñanza”. 

Es más, la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo ha confirmado esta interpretación en  sentencia del de 12 de diciembre de 2008, que afirma que “La declaración del deber de la Generalitat catalana de incluir una casilla en los impresos de preinscripción en la educación infantil y primaria relativa a la lengua habitual de los niños responde a la finalidad de que la Administración haga efectivos los derechos reconocidos, en este caso el consagrado por la Ley catalana de Política Lingüística. La interposición de un recurso contencioso-administrativo frente a la inactividad de la Administración debe reputarse un instrumento hábil a tal fin, con independencia de que la parte haga referencia explícita a dicho instrumento procesal, pues más que a la denominación que se dé a la acción procesal, ha de estarse a su contenido. También resulta idónea la legitimación de la asociación recurrente, toda vez que la jurisprudencia más reciente reconoce legitimación para la defensa de intereses colectivos e incluso difusos a las asociaciones constituidas a tal fin. Aunque la sentencia de instancia quizás no haya dado con la mejor técnica de razonamiento, el incorporado a la misma permite conocer la razón jurídica que determina la decisión, que está así suficientemente motivada.”
 “Cuando aborda la cuestión de fondo, transcribe primero la Sala de instancia el argumento expuesto por la Administración en su escrito de contestación, en el que afirma, en suma, que la determinación de los medios a través de los cuales ha de hacer efectivo aquel derecho proclamado en el artículo 21.2 de la Ley 1/1998, forma parte de la discrecionalidad reservada a ella. A partir de ahí, recuerda la Sala que la jurisprudencia constitucional, de la que cita las SSTC 16/2004, 119/2001 y 12/1994, ha reiterado la doctrina de que ni la Constitución ni el Convenio Europeo consagran derechos meramente teóricos o ilusorios, sino reales y efectivos, siguiendo en esto la doctrina alumbrada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, del que cita las sentencias de 9 de octubre de 1979, 13 de mayo de 1980 y 10 de julio y 6 de octubre de 2003. Y es entonces cuando, después de decir que no está exenta de cierto fundamento aquella alegación de discrecionalidad, pero también que ésta es revisable por los Tribunales afirma que "entiende ponderadamente más conforme con el ordenamiento jurídico la posición mantenida por la parte actora, pues la incorporación en el impreso de preinscripción del derecho de los niños a recibir la primera enseñanza en su lengua habitual, ya sea ésta el catalán o el castellano, coadyuvará a la mayor efectividad del derecho, legalmente contemplado, y al más eficaz cumplimiento de la obligación de la Administración de garantizar este derecho, aumentando razonablemente (de forma sencilla, añadiendo un par de nuevas casillas en el impreso de preinscripción) los medios necesarios para hacerlo efectivo y facilitando su ejercicio por padres y tutores, todo ello a la luz de los principios contemplados en el artículo 9 de la Constitución". Afirmación a la que sigue la de que lo así declarado resulta conforme con la doctrina sentada por la STC 337/1994 y por las SSTS de 13 de julio de 1995 y 17 de abril de 1996; y conforme también con la finalidad de la enseñanza, en los términos expuestos en el propio escrito de contestación a la demanda.”

4) Respecto al significado del término “primera enseñanza” empleado en la LPL de Cataluña se pronuncia claramente el TSJC en su sentencia 1062/2004, que reproduce el concepto manejado en la STS de 17 de abril de 1996:

«"En síntesis, la tesis del Ministerio Fiscal traza una relación de correspondencia entre el concepto de «primera enseñanza» del art. 14.2 de la Ley Catalana 7/1983, y el de los estudios de EGB, del RD 69/1980 y de «enseñanza primaria» de la LOGSE, entendiendo, sobre la base de esa equivalencia, que toda la «enseñanza primaria», debe incluirse en el art. 14.2 de la Ley 7/1983 , y que toda la argumentación de la sentencia recurrida, referida a la enseñanza hasta los 7 años, es válida también para cubrir con idéntica posibilidad de opción lingüística toda la enseñanza primaria, sin el límite de los siete años, que, en tesis del Fiscal, no se encuentra en la Ley 7/1983, sino en el art. 7.1 del Decreto Autonómico 326/1983, de 30 agosto , sobre aplicación de la Ley 7/1983 («los niños tendrán derecho a recibir la enseñanza correspondiente al ciclo inicial de EGB y, dado el caso, al período preescolar, en su lengua habitual hasta el momento de iniciar dichos estudios»)", y concluir al efecto que:

Es claro que los «estudios básicos» equivalen en su conjunto a los que el Ministerio Fiscal considera como enseñanza primaria; por lo que no cabe aceptar la tesis de éste de que el Tribunal Constitucional sólo se haya referido a la «primera enseñanza» sin definir su alcance. Por el contrario, y aunque esa definición directa no se encuentra, sí puede considerarse implícita, desde el momento que, al legitimar un sistema de estudios básicos, en el cual se incluye una etapa de necesaria enseñanza bilingüe, está partiendo de una diferenciación de dos etapas dentro de esos estudios, una de las cuales es de bilingüismo, lo que se considera constitucionalmente correcto. La definición de dos etapas en los «estudios básicos», está, pues, implícita en la Sentencia del Tribunal Constitucional contra lo que dice el Ministerio Fiscal.

De aceptar la tesis de éste, de que toda la EGB, «educación primaria» o «estudios básicos», según las diferentes terminologías, están comprendidos en el concepto de «primera enseñanza» del art. 14.2 de la Ley 7/1983 , no tendrían referente identificable las argumentaciones del Tribunal Constitucional en los fundamentos aludidos.

Y la segunda, que el concepto de «primera enseñanza» del art. 14.2 de la Ley 7/1983, no tiene por qué corresponder con los conceptos aportados por el Ministerio Fiscal, que no son literalmente equivalentes.

No se puede dar a un concepto de un texto normativo autonómico un sentido fijado por otros conceptos no literal y lógicamente equivalentes de un texto normativo estatal, de ordenación general de la enseñanza, en el que no opera como clave ordenadora la que lo es del texto autonómico.

El concepto de «primera enseñanza» en el marco de la Ley 7/1983 no puede extraerse de su contexto. Y en el marco autonómico de competencia plena de la Comunidad Autónoma para la regulación de la enseñanza, el D. 362/1983, que es el que marca la distinción de edades, que el Ministerio Fiscal critica, es una norma de perfecta armonía con la Ley Autonómica que, por tanto, no puede dejarse de aplicar.”

En conclusión, en atención a lo expuesto procede entender el concepto primera enseñanza del artículo 21.2 de la Ley 1/1998, de Política Lingüística , en la extensión alegada por la Administración demandada en el escrito de contestación a la demanda al explicitar que "La concreción efectuada por el Decreto 362/1983 del concepto "primera enseñanza" como el ciclo inicial de EGB y al período preescolar es equivalente, haciendo una traslación con la nueva ordenación del sistema educativo, a la educación infantil y al primer ciclo de la educación primaria.”»

De lo cual nuestro Alto Tribunal  resuelve amparar «el derecho de los niños a cursar la primera enseñanza en la lengua habitual de elección, y considerar que su no dación por la Administración vulnera los artículos 14 y 27 de la Constitución». Ya que “del examen del expediente administrativo... se aprecia que algunos niños menores de siete años que estudian pre-escolar y el ciclo inicial de Educación General Básica (segundo ciclo de Educación Infantil y primer ciclo de Educación Primaria en lla terminología de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo de 3 de octubre de 1990) hacían la preparación del aprendizaje de la lectura y escritura en lengua catalana... o las áreas de aprendizaje preceptivas se impartían en dicha lengua, a pesar de haber formulado su solicitud al inicio del curso escolar de que sea respetado su derecho a la enseñanza en la lengua castellana, que establece sin ambigüedad el artículo 14.2 de la Ley... 7/1983 examinada, por lo que cabe considerar que se ha producido en estos determinados casos vulneración del derecho fundamental a la educación>> (F.D.º 8º)”.
Si bien de la sentencia del TS se deduce la competencia, y cierto grado de discrecionalidad, de la Administración para determinar cuál es el alcance del término “primera enseñanza” en el contexto de la Ley autonómica, está claro que tal derecho no puede resultar vaciado de contenido por un desarrollo reglamentario, de tal manera que al menos el primer ciclo de enseñanza primaria no se considere “primera enseñanza”, entendiendo, de manera absurda, que este término sólo se refiere a la enseñanza infantil, ya que ésta no es un tipo de enseñanza obligatoria, sino que ésta comienza con la enseñanza primaria. El hecho de no incluir como “primera enseñanza” el primer ciclo de primaria supondría, a mi entender, un verdadero fraude de Ley por vía reglamentaria, vaciando totalmente de contenido un derecho legalmente reconocido.

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITO:

1) Que cuanto antes se tomen las medidas oportunas por parte de la Administración educativa de Galicia para garantizar el derecho de mi hijo/a a recibir la primera enseñanza en su lengua materna en caso de que tal derecho no se esté respetando tanto en lo que afecta a la “preparación para el aprendizaje de la lectura y la escritura”, como en las demás “áreas de aprendizaje” (excluidas las materias lingüísticas), ya que en ese caso se estaría vulnerando su derecho fundamental a la educación, según la jurisprudencia que se ha analizado. 
2) Puesto que el presente curso ya ha dado comienzo y el incumplimiento de las obligaciones legales de la Administración educativa se reduce a un sencillo impreso de preinscripción en el que figuren dos casillas, de manera que pueda consignar en la que corresponda cuál es la lengua materna de mi hijo/a, y ello no supone la confección de un impreso complejo y de difícil o ambigua interpretación por parte de sus destinatarios, quiero en esta misma solicitud hacer constar, a los efectos oportunos del eficaz ejercicio del derecho reconocido a mi hijo en el artículo 13.1 de la LNL de Galicia y acogiéndome a las sentencias anteriormente referidas y al principio antiformalista que rige en el procedimiento administrativo, que la lengua materna de mi hijo/a es:

          CASTELLANO □                                                      GALLEGO □
En _________________, a __ de octubre de 2010.
